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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA DISPROIMP CIA. LTDA. 

Quito, el 03 de Marzo del 2006, fue aprobada por 

ción No. 06.0.1J.0841 

vincia de Pichincha. . 

cipaciones 400 Valor US$ 1,00 

insumos y equipos para los sectores automotriz... 

Quito, 10 MAR. 2006 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO     

La compañía DISTRIBUIDORA DISPROIMP CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Parti- 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) La pro- 
ducción, maquila, compra y/o venta al por mayor y 

menor, permuta, arrendamiento, importación, expor- 

tación, consignación, distribución, agenciamiento de 
toda clase de bienes muebles, mercaderías, produc- 

tos, artículos, artefactos, accesorios, partes, piezas, 

la 

  AR/49932/c0   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
COMPANIA MINERA PLACERMINE S.A. 

La compañía COMPAÑIA MINERA PLACERMINE S.A. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Trigésimo Segundo del DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, el 12/Enero/2006, fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Resolución N* 

06.Q.14.0702. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de Acciones: 

800, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: DESARRO- 

LLAR ACTIVIDADES MINERAS DE PROSPECCION, 

EXPLORACION, EXPLOTACION, BENEFICIO, FUNDI- 

CION, REFINACION Y COMERCIALIZACION DE SUS- 

TANCIAS MINERAS METALICAS Y NO METALICAS ASI 

COMO MATERIALES DE CONSTRUCCION... 

Quito, 24 FEB. 2006. 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 

ACIZOA58EGAS   

agua, que nace en la rivera del río 
Sambache, en el sector Salcoto, de 
la parroquia Sangotquí, cantón Ru- 
miñahui, provincia de Pichincha, 

en un caudal de 4,00 [/s., para des- 

tinarlas a uso doméstico de los 
moradores del Plan de Vivienda 
Rosita Paredes del Fondo de Ce- 
santía del Magisterio Ecuatoriano 
FOME-fcpc. 

PROCESO No. 2913-06-C.T.D. 
CONSEJO NACIONAL DE RECUR- 
SOS HIDRICOS. AGENCIA QUITO. 
Quito, marzo 10, 2006. Las 0735, 
VISTOS: La solicitud de concesion 
det derecho de i 
de aguas, presentada en esta 

Agencia por el señor Juan José 

Castello León, en su calidad de 
Presidente Ejecutivo y represen- 

tante legal del FONDO DECESAN- 
TÍA DEL MAGISTERIO ECUATO- 

RIANO FCME-fepe., es clara y reÚ- 

netos demás requisitos de Ley, por 

lo que se acepta para su trámite, 

En consecuencia, se dispone se ci- 

te a los usuarios conocidos o no, 

de las aguas cuya concesión se so- 

ficita, por lá prensa, de conformi- 

dad con lo dispuesto por el Art, 87 

de la Ley de Aguas, mediante la pu- 

blicación de un extracto de la so- 
licrtud y esta providencia, en uno 

de los Diarios: El Comercio, Ulti- 
mas Noticias, Hoy o La Hora, que 

se editan en esta ciudad, por tres 
veces mediando de una a otra el 
plazo de ocho días. Fijense carte- 
les durante treinta días, en tres lu- 
gares más frecuentados de la pa- 

rroquia Sangolquí, comisionándo- 

se esta diligencia al señor Com- 
sario Nacional del cantón Rumiña- 
hui. Se por legitimada la persone- 
ría del actor en virtud del nombra- 
miento que acompaña, Agréguese 

a los autos los siguientes docu- 

mentos; Copias de los planos; Me- 

moria Técnica del Sistema de 
Abastecimiento de Agua; y, la Es- 

critura Pública de Compraventa 
del predio que acompaña, Ténga- 

se en cuenta el casillero judicial se- 

falado, así como la facultad otor- 
gada a sus abogados Defensores.- 
Notifíquese. f) Doctor e Ingeniero 

Lurs Fernando Serrano Pazmiño, 
Jefe de la Agencia de Quito del 

Lo que comunico al público para 

los fines de ley consiguientes, pre- 

alos i de la 
obligación que tiene de señalar ca- 
Mn ini ma 

Lunes, 13 de marzo de 2006 

   
trámite, En consecuencia se dis- 
pone se cite a los usuarios cono- 
cidos o no, de las aguas cuya con- 
cesión se solicita, por la prensa, de 

conformidad con lo dispuesto por 

el Art, 87 de la Ley de Aguas, me- 

diante la publicación de un extrae- 
to de la solicitud y esta providen- 

cia, en uno de los Diarios: El Co- 

mercio, Ultimas Noticias, Hoy o La 

Hora, que se editan en esta ciudad, 

por tres veces mediando de una 
otra, el plazo de ocho días. Fijen- 
se carteles durante treinta días, en 
tres lugares más frecuentados de 

Rumipamba, comisio- 
nándose esta diligencia al Tenien- 
te Político de la indicada parro- 

quía Agréguese a los autos la co- 

pla de la Escritura Pública de Corn 

praventa gue acompaña. Téngase 

en cuenta el casillero judicial se- 

ñalado, así como la autorización 

otorgada a su Abogado Defensor. 
NOTIFÍQUESE. f) Doctor e Ingenie- 
ro Luis Fernando Pazmiño, Jefe de 
la Agencia de Quito del C.N.R,H, a 
Lo que comunico al público para 
los fines de Ley consiguientes, pre- 

viniéndoles a los interesados de la 
obligación que tienen de señalar 

casillero judicial para notificacio- 

nes posteriores. 

Dr. César Torres Dávila. SECRETA- 
RIO DE LA AGENCIA DE QUITO 
DEL CONSEJO NACIONAL DERE- 
CURSOS HÍDRICOS C.N.R.H, 
Hay firma y sello 
AC/2045843/tf 

CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HÍDRICOS - 

AGENCIA DE QUITO. 
CITACIÓN A LOS USUARIOS CO- 
NOCIDOS O NO DE LAS AGUAS 
QUE NACEN EN EL CIENEGO DE 
TANIPAMBA, PERTENECIENTE A 
LA JURISDICCIÓN PARROQUIAL 
DE RUMIPAMBA, CANTÓN RUMI- 
ÑAHUI, PROVINCIA DE PICHIN- 

EXTRACTO: 

ACTOR: ingeniero Ignacio Pérez 

Arteta. 

OBJETO DE LA SOLICITUD: Con- 

cesión del derecho de aprovecha- 

miento de las aguas que nacen en 
el ciénego de Tanipamba. pertene- 

ciente a la jurisdicción parroquial 

de cantón Rumiña- 

  

 


